
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual

de la Primera Nominación de Rosario, Dra. María Angélica Rodríguez, en Autos: SETAU
EDELMIRA c/PANGARO FERNANDO s/Daños y Perjuicios 1523/04, se ha ordenado: Nro.
1672, Rosario 26 de Agosto de 2008.- y Vistos: Los autos caratulados: Setau Bdehnira
c/Pangaro  Fernando  y  Otros  s/Daños  y  perjuicios,  Expte.  1523/04,  lo  solicitado  y
constancias de autos; Resuelvo: no habiendo comparecido a estar a derecho Fernando
Cristian Pangaro y titular de la Línea K interno 17 de la Empresa de Transporte Urbano de
Pasajeros Eco Bus, decláreselos rebeldes y désele por decaído su derecho dejado de usar
para contestar demanda. Notifíquese por cédula.- Insértese y hágase saber. Fdo. Dra.
María Angélica Rodríguez (Jueza).- Rosario, 26 de Mayo de 2010. Juan Carlos Miranda,
secretario.
$ 11             102245   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y

Comercial de la Décimo Primera Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia M. Giles,
dentro de los presentes caratulados: NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/KROTER ARMANDO
LEÓN s/Cobro de Pesos, Expte. N° 1096/06, se ha dispuesto: Rosario, 11/05/2010. A los
mismos fines y apercibimientos que la anterior, señálase nueva fecha de audiencia para
el día 11 de junio de 2010 a las 10:30 hs.. Fdo. Dra. Delia Giles (Juez), Dr. Sergio González
(Secretario).  En  consecuencia  se  hace  saber  que  se  ha  fijado  audiencia  para
reconocimiento de documental, bajo los apercibimientos del art. 176 C.P.C.C., y para
confesional, bajo los apercibimientos del art. 162 C.P.C.C., para el día 11 de junio de 2010
a las  10:30 hs.  Rosario,  1  de Junio  de 2010.  María  Fabiana Genesio,  secretaria  en
suplencia.
$ 11             102114   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Sexta Nominación de Rosario, a cargo del Sr.

Juez Néstor García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini, comunica por dos días que
en los Autos caratulados MASSA ROBERTO LORETO s/Concurso Preventivo - hoy Quiebra,
Expte.  Nro.  1284/05,  la  sindicatura  ha  presentado  el  informe  final  y  proyecto  de
distribución de fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días.
Asimismo, mediante auto Nro. 1228 del 26.5.2010  se han regulado honorarios por su
actuación desplegada en los presentes, a la Síndica C.P.N. María Gabriela Turich, y a la
Dra. Adriana Margarita Barcia, en la suma de 93,42 jus y/o en la suma equivalente en $
19.200 en proporción de ley. S la Fra. Rizzotto Patricia en la suma de 7,78 jus y/o en la
suma equivalente en $ 1.600 , al Dr. Cárdenas Héctor Hugo en la suma de 6.81 jus y/o en
la suma equivalente en $ 1.400, al Dr. Ramón Fermín Robledo en la suma de 4,86 jus y/o
en la suma equivalente en $ 1.000 y al Dr. Esquivel Rubén Adolfo en la suma de 3,89 jus
y/o  en  la  suma  equivalente  en  $  800  los  que  devengarán  un  interés  moratorio
equivalente al promedio entre la tasa activa y pasiva sumadas del Banco de la Nación
Argentina. Rosario, 31 de mayo de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             102142     Jun. 8 Jun. 9



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 18° Nominación de

Rosario, en autos NESTLE ARGENTINA S.A. c/CORONATO ALFREDO y Otros s/Rendición de
Cuentas  (Expte.  N°  1346/07)  se  notifica  al  Sr.  Ricardo Antonio  Alfredo Coronato,  la
Sentencia N° 2053 de fecha 25 de Agosto de 2009 por medio de la cual se resolvió: 1)
Hacer  lugar  en  su  totalidad  a  las  impugnaciones  formuladas  por  la  actora  y
consecuentemente hacer lugar a la demanda de autos por la suma de $ 51.544,93.- 3)
Condenar  al  demandado  al  pago  de  la  suma  de  $  51.544,93.-  con  más  intereses
moratorios equivalentes a la tasa pasiva sumada promedio mensual del Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., desde el 30 de enero de 2004 y hasta su efectivo pago, conforme a lo
expresado en los considerandos.- 4) Condenar al demandado al pago total de las costas
de este litigio (art. 251 CPCC). Rosario, 2 de junio de 2010. Gueiler, juez, Myrian R.
Huljich, secretaria.
$ 30             102210     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° de la ciudad

de Rosario se hace saber que dentro de los caratulados: RAMÍREZ VERÓNICA s/Pedido de
Quiebra (Expte. N° 221/10), por sentencia N° 1583 de fecha 30/05/10, se ha declarado la
quiebra de Verónica Ramírez, con domicilio real en calle Ruiz Barboza 459 de Rosario,
D.N.I.  26.677.039. En consecuencia intímese al fallido y a los terceros que detenten
bienes y documentos de aquél a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer
pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus
administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del
radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados
del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24
horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario, Junio de 2010.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             102189   Jun. 8 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Circuito 2° Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Arichuluaga, en los Autos: ROMERO CRISTIAN ARNALDO c/OBREGON
CARLOS DANIEL s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 1221/09, se ha ordenado citar y emplazar
al demandado Obregón Carlos Daniel L.E. 8.599.291, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. (Art. 63, 73 y 78 del CPCC).-
Rosario, 28 de Mayo de 2010. María Cristina Mancini, secretaria.
$ 11             102104   Jun. 8 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 12a.  Nominación de

Rosario, se hace saber que en autos: CLUB ATLETICO NEWELL’S OLD BOYS s/Concurso
Preventivo,  (Expte.  1625/00),  por  auto  N°  1021 de fecha 21/05/10 se  ha  dispuesto
prorrogar por noventa días (90) corridos a partir de la notificación ministerio legis del
presente  resolutorio,  la  fecha  para  que  el  Organo  Fiduciario  presente  el  Informe
Individual, o sea, el día 26 de agosto de 2010, consecuentemente con ello se modifica la
fecha de presentación del Informe General la cual se fija para el día 07 de octubre de



2010. Publíquense edictos en los diarios designados oportunamente. Rosario, 2 de Junio
de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.-
$ 11             102111   Jun. 8 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

12a.  Nominación  de  Rosario,  se  hace  saber  que  en  los  Autos  caratulados  TOSTE,
CANDIDO  s/Quiebra  (Expte.  N°  70/05)  y  su  acumulado  PEPA,  MARÍA  DEL  CARMEN
s/Quiebra (Expte. 79/05) se informa que por decreto de fecha 28/05/10 se ha dispuesto
poner  de  manifiesto  en  la  Oficina  la  readecuación  del  Proyecto  de  Distribución
presentado por la Sindicatura.- Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por
el término de dos días. Rosario, 29 de Mayo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
S/C             102109     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
En los Autos: MONTEVERDE AMANDA M. B. s/Declaratoria De Pobreza, Expte. 1077/09,

que tramitan por ante este Juzgado de Distrito Civil y Comercial 12ª. Nominación de
Rosario, Secretaría a cargo del autorizante, notifica los siguientes decretos: Rosario 8 de
febrero del  2007. Por presentado, con domicilio constituido a fs.  7 y en el  carácter
invocado a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa.
Imprímase a la misma el trámite del juicio sumarísimo (Art. 527 del CPC) Emplácese a los
demandados para que contesten la demanda y ofrezcan la prueba por el término y bajo
apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofrecida. Notifíquese por cédula:
Dése intervención al Sr. Fiscal. Agréguese por cuerda al Expte. 1261/02. Expte 1484/06.
Fdo Cicutto (Juez) Caresano Edith (Sec). Rosario, 19 /10/2009. Por recibido, hágase saber
a las partes que los presentes radicarán ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
C.y C. de la 12ª. Nominación sin perjuicio de la boleta colegial que deberá acompañar en
el plazo de dos días bajo apercibimiento de ley, se provee: Por presentado, domiciliado ,
por  derecho  propio,  con  patrocinio  letrado  y  domicilio  legal  constituido.  Désele  la
participación que por derecho le corresponde. Por ampliada demanda en los términos que
expresa. Téngase presente: Por ratificada prueba, téngase presente. Córrase traslado de
la demanda a la contraparte con entrega de copias y bajo los apercibimientos del art. 413
inc. B del CPCC. Notifíquese por cédula. Expte. 1077/09. Rosario, Junio de 2010. Fdo.
Boasso Pedro, Juez, Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 11             102108   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 
En los Autos caratulados: SCHIBLI HILDA MARTA c/FERRNONOR S.A.CIFIA s/Nulidad -

Reivindicación,  Expte.  1076/09,  que tramitan por  ante el  Juzgado de Distrito  Civil  y
Comercial 12ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela
Chiarotti, Dra. Paula Sansó (Juez), notifica los siguientes decretos y/o proveídos: Rosario,
14 de agosto del 2009. Atento lo dispuesto por el art. 3284 inc. 2 del C. Civil remítanse
los presentes al Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 11
(Expte. 738/09) Fdo. Dra. Cicutto Silvia (Jueza) Dra. Edith Caresano (Sec.). Rosario, 9 de
octubre del 2009. Por recusado sin expresión de causa, pasen las presentes actuaciones
al Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial que por orden de nominación corresponda,
sirva esta de atenta nota de remisión y estilo. Expte. N°, Fdo. Dra. Delia Giles (Jueza). Dr.
González Sergio (Sec.).- Rosario, 19/10/2009. Por recibidos, hágase saber a las partes que



los presentes radicarán ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 12ª. Nominación. Previamente acompañe la boleta colegial faltante de conformidad
al arancel en vigencia y se proveerá. Notifíquese por cédula. Expte. N° 1076/2009. Fdo
Dra.  Sansó Paula (Sec.)  Dr.  Boasso Pedro (Juez).  Rosario,  5/11/2009 Agréguense las
boletas acompañadas. Surgiendo de la pretensión incoada en el escrito de demanda
.previamente acompañe la boleta colegial faltante de conformidad al arancel en vigencia
y  se  proveerá.  Fdo.  Martín  Alejandro  (Juez)  Paula  Sansó  (Sec.)  Rosario.  01/03/2010
Proveyendo escrito cargo N° 3646/09: Por presentado, con domicilio legal constituido y
en el carácter invocado. Désele la participación que por derecho le corresponde. Por
iniciada  la  acción  que  expresa.  Cítese  y  emplácese  a  estar  a  derecho  a  la  parte
demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Imprímase a los presentes el
trámite de juicio ordinario (Art. 387 inc. a) del C.P.C. .y C.).Téngase presente las reservas
formuladas. Inscríbase como litigiosa la propiedad detallada en autos, bajo la fianza que
se deberá ofrecer y que deberá extenderse por ante la Actuaría cualquier día y hora de
audiencia,  oficiándose  al  Registro  de  la  Propiedad.  Proveyendo  escrito  cargo  N°
12164/09.  Estése  a  lo  supra  decretado.  Agréguense  las  constancias  acompañadas.
Téngase presente el nuevo domicilio denunciado a sus efectos y notifíquese en el mismo.
Cítese por edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término y bajo
los apercibimientos de ley a los herederos del codemandado a comparecer a derecho de
los presentes y a denunciar la radicación del sucesorio. Notifíquese por cédula. Expte. N°
1076/09.  Rosario,  Junio  de  2010.  Fdo.  Dra.  Paula  Sansó,  Jueza,  Gabriela  Chiarotti,
secretaria.
$ 11             102107   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

N° 18 de Rosario, dentro de los Autos caratulados: LARRUBIA MIRIAM CLAUDIA s/Propia
Quiebra - Hoy Quiebra. Expte N° 774/07, se ha ordenado notificar auto N° 1575 de fecha
27/05/10, Vistos .... Considerando... Resuelvo: 1) Regular los honorarios de la Síndica CPN
Evangelina Roxana Trepat en la suma de $ 10.025,19 equivalentes a 48,77 unidades jus,
a la abogada patrocinante de la Sindicatura Dra. María Laura Raspall en la suma de $
4.296,52 equivalentes a 20,90 unidades jus y al abogado peticionante de la quiebra, Dr.
Cesar Cristian Basterra en la suma de $ 6.137,87 equivalentes a 29,86 unidades jus;
disponiendo la inmediata elevación de los presentes al  Superior,  previa vista a Caja
Forense, a los fines del artículo 272 de la L.C.Q. 2) Tener por presentado informe final. 3)
...4) Hágase conocer la presente y el proyecto de distribución final de foja 160/161,
mediante  edictos  que  se  publicarán  dos  días  en  el  BOLETIN  OFICIAL,  conforme  lo
prescripto en el último párrafo del Art. 218 LCQ. Insértese y hágase saber. Fdo Dra.
Myrian Huljich -Secretaria-.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.
Rosario, Junio de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             102141     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
La Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la   18va.

Nominación de Rosario en los Autos caratulados: PEREYRA, ELVA M. C/ZALIO, ESTEBAN y
Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 327/09. Atento lo dispuesto por el art. 597 del
C.P.C.. emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL,  a los herederos de Esteban Zalio y Guillermo Zalio.  Rosario,  03.03.2010.  y



17.05.2010. Fdo. Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 27
de mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             102135   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación

de  Rosario:  en  los  Autos  caratulados:  SORDELLI,  ALICIA  A.  c/MOLINA,  JOSÉ  y  Otros
s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 2168/06. Atento lo dispuesto por los arts. 67 y 69 del
C.P.C.C. emplácese por edictos que se publicarán por el término de diez (10) días en el
BOLETÍN OFICIAL,  a  los  herederos de Alicia  Amanda Sordelli.  Rosario,  30.07.2009.  y
05.05.2010. Fdo. Dr. Horacio L. Allende Rubino (Juez), Dra. Susana Marino (Secretaria).
Rosario, Secretaría, 31 de mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria en suplencia.
$ 11             102136   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación

de  Rosario,  a  cargo  de  Dr.  Marcelo  Ramón  Bergia,  Secretaría  de  Dra.  Patricia  N.
Glencross, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días
que  en  los  Autos  caratulados:  AGUILAR,  JOSÉ  MARÍA  s/Propia  Quiebra  (Expte.  N°
1438/05), el síndico Sergio González, ha presentado la adecuación al Informe Final y
Proyecto de Distribución de Fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de
los diez días a contar desde la última publicación de este edicto. Asimismo, se hace saber
que V.S. ha regulado honorarios a los profesionales actuantes en los presentes por Auto
N° 3467 de fecha 26 de Octubre de 2009: al CPN Sergio González, en la suma de $
5207,88, a su patrocinante, Dr. Juan Pablo Orquera, en la suma de $ 2231,95; y al Dr.
Eduardo Víctor Cerino, en la suma de $ 1859,96. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Patricia N.
Glencross, secretaria.
S/C             102185     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª. Nominación

de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Hernán  G.  Carrillo,  Secretaría  de  la  Dra.  Gabriela   B.
Cossovich, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días
que en los autos caratulados: DI FRANCO s/Propia Quiebra, (Expte. N° 939/05), el síndico
Hugo Rubén Ramón Olguín, ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de
Fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar desde
la última publicación de este edicto. Asimismo, se pone en conocimiento que V.S. ha
regulado honorarios a los profesionales actuantes en los presentes, por Auto N° 3830 de
fecha 14 de diciembre de 2009, al Dr. Eduardo Víctor Cerino, y por auto N° 3831 de fecha
14 de diciembre de 2009, al CPN Hugo Rubén Ramón Olguín. Rosario, Junio de 2010.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             102186     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª. Nom.

de  Rosario,  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín,  en  Autos:  DISTRITEL  DE  ARGENTINA  S.R.L.
s/Quiebra, Expte. 180-08, se hace saber que por auto N° 1369 del 31.5.10 se ha resuelto:
Tener por presentado el informe final, se han regulado honorarios a los profesionales



actuantes y se ha presentado el proyecto de distribución de fondos. (Art. 218 LCQ.)
Rosario, 1 de junio de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
S/C             102199     Jun. 8 Jun. 9

__________________________________________
 
El Sr.  Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial Nro. 2 de Rosario, en los

caratulados: MENDIA ROBERTO R. s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 300/10, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto Reinaldo Mendia, por diez días,
para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  hereditarios.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 5 de mayo de
2010. Liliana C. Reynoso, secretaria.
$ 15             99706     Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
La señora Jueza de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ª. Nominación

de Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña CRISTINA
LUCIA FONTANA, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 26 de mayo de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             102211   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por  disposición  del  señor  juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  -  17°

Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los
herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de Don CARLOS ALEJANDRO
FRATTINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.-  Autos: Frattini Carlos
Alejandro s/Sucesión - (Expte. N° 393/2.010). Rosario, 31 de Mayo de 2010. Ricardo J.
Lavaca, secretario.
$ 15             102203   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s Don Leopoldo Ramón Benítez y
Doña Nelly Noemí Recavarren para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales dentro de los Autos: RECAVARREN NELLY y
Otro s/Sucesión, Expte. N° 538-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 31 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             102204   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín y de conformidad con lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los Autos caratulados:
RIZZO HERMINIO  ALBANO s/Sucesión  Expte.  N°  553/2010,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de  Rizzo Herminio Albano por el término de 10
días hábiles para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de Ley. Rosario, Junio de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             102206   Jun. 8 Jun. 22



__________________________________________
 
Por disposición .del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s Don Bruno Rolando Rodeni
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los Autos: RODENI BRUNO ROLANDO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. N° 368-07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 1 de junio de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             102201   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición .del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s Don Miguel Morelli para que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales dentro de los Autos: MORELLI MIGUEL s/Sucesión, Expte. N° 1746/09. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 31 de Mayo de 2010. Ricardo J.
Lavaca, secretario.
$ 15             102207   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  Fabio  Ciprez  que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales dentro de los Autos: CIPREZ FABIO s/Juicio Sucesorio, Expte. N° 1911/09. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 2 de junio de 2010. Ricardo J.
Lavaca, secretario.
$ 15             102200   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación

de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Farruggia,
Rubén, D.N.I. N° 6.051.097, por el termino de diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos por el  término de ley en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos  caratulados: “FARRUGGIA, RUBÉN
s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión, Expte. 372/10.- Rosario, 14 de Mayo de 2010.
María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             102182   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito, Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de la ciudad de   Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
Don HÉCTOR RAMÓN RAMÍREZ, D.N.I. N° 21.517.625, por el plazo de diez días para que
concurran ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de mayo de 2010.-
Juez: Dr. Hernán Gonzalo Carrillo; Secretaria. Dra. Gabriela Cossovich. Se deja expresa
constancia que el  Dr.  Sergio Francisco Donato, Defensor Zonal Nro. 4,  se encuentra



facultado para diligenciar el presente sin cargo, a tenor de lo dispuesto en el art. 145 inc.
15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.- Rosario, Junio de 2010. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.
S/C             102149   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los  herederos,  acreedores y legatarios  de PATRICIA NOEMI VEGA para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31 de mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             102137   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por  disposición  de  la  Señora  Jueza  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y

Comerc ia l                                                                                                 de la 18va .
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de MARÍA INÉS FRANCO para que comparezcan dentro
del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de
mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             102138   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JUANA PASTORA ACOSTA para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 27 de mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             102139   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª.

Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
RICARDO ALBERTO CUTULI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario 1 de junio de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             102103   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del  Juez del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito C.  y C.  de la 4ª.

Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto y de conformidad a lo normado en el art. 67
de la Ley 11.287 se hace saber que en los Autos: DURI, PLATON s/Sucesión, (Expte.
337/10), se cita y emplaza a los herederos de Don Platón Duri por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, mayo de
2010.- Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             102240   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5
de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  PEÑA  RICARDO  VALENTÍN  s/Sucesión   -
Declaratoria de Herederos. Expte N° 402/10, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don Ricardo Valentín Peña, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de junio de 2010. Alfredo R. Farías,
secretario.
$ 15             102244   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
El  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  Distrito  de  la  17ª.

Nominación  de  Rosario,  Secretaría  a  cargo  de  la  suscripta,  llama  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de Doña Gisela Elisabet Casa,  D.N.I.  27.055.437, con último
domicilio en la ciudad de Rosario, calle Barra N° 203, en el término de 10 días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los Autos: CASA
GISELA ELISABET s/Sucesión, Expte. N 191/2010.- Rosario, 27 de mayo de 2010.- Ricardo
J. Lavaca, secretario.
$ 15             102118   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de la 4ª Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario,  se cita,  llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante   doña  Arzolina
Rodríguez, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a
ejercer  sus  derechos  dentro  de  autos  caratulados:  “RODRÍGUEZ,  ARZOLINA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nro.: 1056/09. - Firmado Dra. Cicuto (Juez) -
Dra. Caresano (Secretaria).
$ 15             102174   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Decimotercera  Nominación  de  Rosario,  Provincia  de  Santa  Fe  en  autos  “MARTÍN
BENJAMÍN s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 1198/09, en trámite ante este
tribunal, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Benjamín Martín por 10
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos
legales se publican edictos en el Boletín oficial y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del CPC. Reformado por la Ley
11.287. Rosario, 11 de mayo de 2010. - Jessica M. Cinalli, Secretaria.
$ 15             10213     Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la Decimosexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso y de conformidad a lo ordenado
en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “TICA MARÍA
ROSINA  s/SUCESIÓN,  (Expte.  Nº  2177/09),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y/o
legatarios de Doña María Rosina Tica, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus denechos. - María Fabian Genesio, Secretaria.
$ 15             102117   Jun. 8 Jun. 22



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña GLENDA
SULEZIC, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. - Rosario,
1º de junio de 2010. - Secretaría Dra. María Fabiana Genesio.
$ 15             102116   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante LUCÍA INOCENCIA
COLOMÉ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
1º de junio de 2010. - Secretaría Dra. María Fabiana Genesio.
$ 15             102115   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª

Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
MARIO ALFONSO ALVAREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
a término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. - Rosario. - Gabriela B. Cossovich, Secretaria.
$ 15             102102   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la  Dra.  Laura Barco,  en los  autos caratulados “D’Blasso,  María  s/Declaratoria  de
herederos” (Exp. Nro. 267/2010), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de
MARÍA D’BLASSO para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 20 de Mayo de 2010. Laura
M. Barco, secretaria.
$ 15             102221   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  Firmat,  Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios y acreedores de NELIDA VIRGINIA MOZZONI, L.C. N° 2.788.345 y AMELIA MARIA



MEDEY, L.C. N° 5.831.821, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  (Autos:  “Mozzoni,  Nélida Virginia  y  Medey,  Amelia  María  s/Declaratoria  de
herederos”, Exp. N° 343/10). Firmat, 29 de Abril de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             102131   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  Firmat,  Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios y acreedores de ILDA ELISA VENERIA, L.C.N° 5.831.934, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: “Veneria, Ilda Elisa s/Declaratoria
de herederos”, Exp. N° 344/10). Firmat, 29 de Abril de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             102125   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  Firmat,  Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios  y  acreedores  de  VICENTE  FELIX  FERRARI,  L.E.  N°  1.537.915,  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: “Ferrari, Vicente
Félix s/Declaratoria de herederos”, Exp. N° 350/10). Firmat, 30 de Abril de 2010. Laura M.
Barco, secretaria.
$ 15             102121   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de doña IRENE VINIEGRA para que en el término de
Ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 19 de Mayo de
2010. Autos: “Viniegra, Irene s/Declaratoria de Herederos” (Expte. N°: 335/2010). Laura
M. Barco, secretaria.
$ 18             102110   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi en “De Blasis,
Giovanni s/Declaratoria de herederos” (Exp. Nro. 268/2010), se cita, llama y emplaza a
los herederos y legatarios de GIOVANNI DE BLASIS para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.
Firmat, 20 de Mayo de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             102223   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la  Dra.  Laura Barco,  en los  autos caratulados “Menna,  Genaro s/Declaratoria  de
herederos” (Exp. Nro. 266/2010), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de
GENARO MENNA para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 20 de Mayo de 2010. Laura



M. Barco, secretaria.
$ 15             102225   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civ., Com. y Lab. N° 16 de Firmat, a

cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi -Juez-, Secretaría de la Dra. Laura Barco, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don PEDRO ENRIQUE LESCANO
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo  los  apercibimientos  de Ley.  Autos  “Lescano,  Pedro  Enrique s/Sucesión”  (Expte.
373/10). Firmat, 26 de Mayo de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             102216   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de  la  autorizante,  en  los  autos  caratulados  “Oderba,  Pedro  Angel  s/Declaratoria  de
herederos”, (Expte. N° 176/2010), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios de
PEDRO ANGEL ODERBA, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Firmat, 31 de Mayo de
2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             102173   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.

Nominación de la ciudad de Villa Constitución, llama, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Eudosio Rodríguez, L.E. N° 6.246.257 por el término de
diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra. Dora A. Diez (Secretaria). Autos:
“RODRÍGUEZ, EUDOSIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 384/2010). - Dora
Diez, Secretaria.
$ 15             102239   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez  de Distrito  Civil  Comercial  y  Laboral  de  la  Primera

Nominación  de  Villa  Constitución  Dra.  Águeda  M.  Orsaria  en  los  autos  “BANCO
PROVINCIAL DE SANTA FE ROSARIO c/MOGGIA LUIS RODOLFO s/COBRO ORDINARIO DE
PESOS -  Expte.  Nº  519/2008,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y  cesionarios  del
demandado Moggia Luis Rodolfo,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 5 días a contar de la última publicación. (Fdo. Dra. Águeda M.
Orsaria (Jueza) - Dra. Mirta G. Armoa (Secretaria). - Villa Constitución, 21 de abril de
2010. - Mirta G. Armoa, Secretaria.
$ 11             102247   Jun. 8 Jun. 10



__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez de Distrito  Civil,  Comercial  y  Laboral  de la  Primera

Nominación  de  Villa  Constitución  Dra.  Águeda  M.  Orsaria  en  los  autos  “BANCO
PROVINCIAL DE SANTA FE ROSARIO c/MOGGIA LUIS RODOLFO s/JUICIO EJECUTIVO, Expte,
Nº 1225/09 se cita y emplaza a los herederos y cesionarios del demandado Moggia Luis
Rodolfo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 5 días a
contar de la última publicación. (Fdo. Dra. Águeda M. Orsaria (Jueza) - Dra. Mirta G.
Armoa (Secretaria) - Villa Constitución, 21 de abril de 2010. - Mirta G. armoa, Secretaria.
$ 11             102246   Jun. 8 Jun. 10

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
1.Por disposición del sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito

Nº 9 de Rufino, Dr. Omar Guerra (en suplencia), Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo
Meseri,  se ha dictado en autos:  SAN MIGUEL CENTER S.R.L.  c/GONZÁLEZ, AMARO J.
s/DEMANDA EJECUTIVA, (Expte. Nº 395/2009), lo siguiente: Rufino, 10 de mayo de 2010.
Informado verbalmente el Actuario en este acto que el demandado no ha comparecido a
estar a derecho, désele por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los
apercibimientos  decertados  decláreselo  rebelde.  Notifíquese  -  Fdo.  Dr.  Omar  Guerra
(Juez) - Dr. Jorge Marcelo Meseri (Secretario) - Rufino, 27 de mayo de 2010.
$ 13,20        102143   Jun. 8 Jun. 14

__________________________________________
 

MELINCUÉ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi (Jueza en Suplencia), Secretaría que suscribe, se
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de Doña HILDA FALZONE para
que dentro del término de ley comparezcan a este TribunaL a hacer valer sus derechos. -
Melincué, 2010.
$ 15             102164   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
ABEL  OMAR  FINOCCHIO,  para  que  en  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Expte. Nº 737/10, año 2010 -
^Melincué, 28 de mayo de 2010. - Analía, M. Irrazabal, Secretaria.



$ 15             102171   Jun. 8 Jun. 22
__________________________________________

 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

8va. Nominación de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi en suplencia, Secretaría de la Dra. Analía
Irrázabal,  dentro  de  los  autos  “MUZZI,  ALFREDO  AGUSTÍN  s/SUCESIÓN”  (Expte.  Nº
568/10) secita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Alfredo
Agustín  Muzzi,  para  que dentro  del  término de ley  comparezcan a  hacer  valer  sus
derechos.  Melincué,  Mayo  de  2010.  -  Dra.  Analía  Irrazábal,  Secretaria.  -  Expte.  Nº
568/2010.
$ 15             102224   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Juez en suplencia de 1ª. Inst. de Distrito N° 8 de Melincué,

Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  en los  Autos:  PALAVECETO,  OSMAR NEMECIO s/Declaratoria  de
Herederos (Expte. N° 415/10), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don OSMAR NEMECIO PALAVECINO, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del
Juzgado. Melincué, 10 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             102236   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez Dr. Claudio Heredia del Juzgado Civil  y Comercial de la

Segunda Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial N° 3, Pcia. Santa Fe, y Secretaría
del Dr. Alejandro W. Bournot, dentro de los Autos: NUÑEZ JUAN MIGUEL s/Sucesorio,
Expte. 38/10, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don
JUAN MIGUEL NUÑEZ para que en el termino de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos.- Venado Tuerto, 27 de mayo de 2010. Walter E. Bournot, secretario.
$ 18             102242   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Señor Juez’ de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Juez Subrogante, Dr.
Walter Bournot, Secretario, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios
de Doña Angela Magdalena Romegialli para que dentro del término de ley comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos  dentro  de  los  Autos:  ROMEGIALLI  MAGADLENA  ANGELA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1592/2009.- Venado Tuerto, 1 de Junio de 2010. Dr.
Claudio Heredia, Juez, Walter Bournot, secretario.
$ 18             102165   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la



Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste
Rosso, Secretaría del autorizante, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios 
del Sr. Marcos Luis  María Viskovic, DNI N° 6.142.487, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de Ley. Autos: VISKOVIC, MARCOS LUIS MARÍA
s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 162/10).- Venado Tuerto, 31 de Mayo de 2010.
Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 18             102157   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste
Rosso, Secretaría del autorizante, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios 
del Sr. RAUL ALBERTO BELBUZZI, L.E. N° 6.141.021, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de Ley. Autos: Belbuzzi, Raúl Alberto s/Declaratoria de
Herederos  (Expte.  N°  162/10).-  Venado Tuerto,  31  de  Mayo de  2010.  Marcelo  Raúl
Saraceni, secretario subrogante.
$ 18             102160   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 Civil y Comercial de

la 2ª. Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia, juez subrogante y
secretaría  a  cargo del  Dr.  Walter  Bournot,  se  llama y emplaza a  los  herederos y/o
acreedores y/o legatarios de Don Eligio Omar Giovannini, L.E. 6.286.830, para que en el
término  de  ley  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:
GIOVANNINI,  ELIGIO  OMAR  s/Declaratoria  de  Herederos.  (Expte.  658/2009).  Venado
Tuerto, 13 de mayo de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 18             102214   Jun. 8 Jun. 22

__________________________________________
 
 

 


